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Es esencial también que en los entornos educativos 
se brinde atención personalizada. En los últimos años 
hemos visto que cada día hay más escuelas que brindan 
atención personalizada en clases regulares a personas 
con autismo, con el acompañamiento de figuras 
como la guía sombra, que facilitan la integración y el 
aprendizaje de estudiantes con TEA. 

Ese ejemplo se debe replicar en diferentes espacios 
para que se tenga una verdadera inclusión, en un 
entorno respetuoso que permita el libre desarrollo 
de las personas. 

La sensibilización y la educación de nuestra 
comunidad son pilares para construir una sociedad 
más empática y solidaria. Por ello, debemos fomentar 
un trato respetuoso y comprensivo, reconociendo los 
desafíos que enfrentan las personas con autismo y 
sus familias. 

Como médico, comprendo las dificultades y la 
incertidumbre que conlleva obtener un diagnóstico, 
acceder a terapias adecuadas y enfrentar los posibles 
retrocesos en el proceso. A esto se suma la necesidad 
de un acompañamiento integral y solidario por parte 
de la sociedad.

Es urgente establecer políticas que apoyen y 
fortalezcan la atención a pacientes con condiciones 
neurodivergentes. 

Como diputada e integrante de la Comisión de 
Salud, hago un llamado a todos los diputados y 
diputadas, a los distintos sectores de la sociedad, para 
que trabajemos juntos en la creación y fortalecimiento 
de políticas públicas que promuevan la inclusión y el 
respeto hacia las personas con autismo.

Desde Acción Nacional, reafirmamos nuestro 
compromiso con la salud y el respeto a la dignidad 
de la persona humana, principios que deben ser 
protegidos y garantizados en todo momento.

En este Día Mundial de Concienciación sobre el 
Autismo, fortalezcamos el compromiso de construir 
un Michoacán inclusivo, equitativo, respetuoso; donde 
cada individuo, sin importar su condición, tenga 
la oportunidad de desarrollarse plenamente en un 
entorno de empatía y solidario. 

Muchas gracias.

Atentamente

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

Con su permiso, Presidente.
Compañeras y compañeros diputados. 
Medios de comunicación y quienes 
nos siguen a través de los distintos 
canales de difusión:

Antes de concluir esta sesión, quiero tomar la palabra 
para conmemorar el Día Mundial de Concienciación 
sobre el Autismo, que cada 2 de abril, nos invita a 
reflexionar y actuar en favor de las personas que viven 
con el Trastorno del Espectro Autista (TEA) y de sus 
familias.

El autismo es una condición neurobiológica del 
desarrollo que afecta la manera en que una persona 
percibe y socializa con los demás, esto le genera 
dificultades en la interacción social y la comunicación. 

Según la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que uno de cada 160 niños en el mundo 
presenta esta condición. 

En México, las cifras son igualmente significativas. 
Un estudio realizado en 2016 por la Clínica Mexicana 
de Autismo (CLIMA) identificó que uno de cada 115 
niños en nuestro país tiene autismo, lo que representa 
una prevalencia del 0.87%. Al aplicar esta proporción 
a nuestra realidad local, en Morelia podríamos tener 
aproximadamente 800 niños con este trastorno. 

Por ello, considero que es fundamental reconocer 
y reforzar los esfuerzos que se realizan en nuestra 
entidad para brindar atención especializada a las 
personas con autismo. 

En Michoacán se cuenta con instituciones públicas 
que proporcionan consultas y terapias adaptadas a 
las necesidades de cada paciente, lo que contribuye a 
mejorar su calidad de vida. La Secretaría de Salud de 
Michoacán ofrece servicios a través de instituciones 
como el Hospital Psiquiátrico “Dr. José Torres 
Orozco”, el Centro Regional de Desarrollo Infantil 
y Estimulación Temprana (CREDIET) y el Hospital 
Infantil “Eva Sámano de López Mateos”.

Además, en Morelia se cuenta con el Centro de 
Atención al Espectro Autista, que se proyecta como 
uno de los más destacados en México y España; 
reflejo de la necesidad de trabajar con compromiso 
por nuestra comunidad, por la inclusión y el apoyo a 
las personas con TEA. 

El color azul es el símbolo de la concienciación 
sobre el autismo, al representar la calma y la aceptación 
que buscamos fomentar en la sociedad hacia las 
personas con esta condición.
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